
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Auto Interlocutorio No. 213 

 

Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022 
 

 

Proceso.           Verbal -Pertenencia 

Radicado.        760013103007 202000191 00 

Demandante.   María Lida Cárdenas Orozco 

Demandado.    Joana Castañeda y Personas Indeterminadas 

 

 
Revisada las diligencias agotadas en el proceso, se advierte que se encuentra 

debidamente integrada la litis, en tanto la parte pasiva y personas 

indeterminadas se encuentran representadas por Curador Ad-Litem, quien 

contestó en término la demanda y corrió traslado del escrito directamente a la 

parte demandante, en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero. FIJAR el día 18 de marzo de 2022, hora 9:00 am, para llevar a cabo 

la diligencia de inspección judicial del inmueble objeto de pertenencia. La 

parte interesada deberá designar el perito avaluador para asistir a la 

audiencia mencionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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